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Resumen.El objetivo principal de esta investigación es conocer la concienciación, formación y capacitación en igualdad de los y las 
futuras profesionales del área de Comunicación. Para ello, se ha medido la importancia que otorgan a la incorporación de la perspectiva 
de género en la práctica profesional y se ha testado su formación en este ámbito, así como la importancia que los y las estudiantes 
otorgan a distintas instituciones en la lucha por la igualdad para contextualizar el papel atribuido a la Universidad. Para lograr los 
objetivos planteados se ha diseñado una encuesta, a partir de pautas e indicadores propuestos por organizaciones internacionales, 
asociaciones profesionales e investigaciones académicas, y se ha distribuido a 465 estudiantes de la Universidad del País Vasco UPV/
EHU. Entre las conclusiones destaca que el alumnado universitario del área de comunicación muestra una clara conciencia de género, 
ha adquirido formación a lo largo de su vida académica (en la escuela, el instituto o en la universidad, incluso formación no reglada) 
pero su capacidad para identificar sesgos machistas en las informaciones es limitada. 
Palabras clave. Igualdad; perspectiva de género; formación en género; conciencia de género; formación universitaria. 

[en]The challenge of gender equality in higher education in communication. From awareness to 
training in gender mainstreaming

Abstract.The scope of this research is to know the awareness, education and training in equality of future professionals in the area of 
Communication. To this end, the importance they attach to gender mainstreaming in professional practice has been measured and their 
training in this area has been tested, as well as the importance that students attach to different institutions in the struggle for equality 
in order to contextualize the role attributed to the University. To achieve the objectives set, a survey has been designed, based on 
guidelines and indicators proposed by international organizations, professional associations and academic research, and distributed to 
465 students from the University of the Basque Country (UPV/EHU). Among the conclusions, it is noteworthy that university students 
in the area of communication show a clear gender awareness, have acquired training throughout their academic life (at school, college 
or university, including non-formal education) but their ability to identify gender biases in information is limited.
Keywords. gender equality; gender awareness; gender training; Journalism education.
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Introducción y estado de la cuestión

El final de la Segunda Guerra Mundial consagra el 
principio de igualdad de derechos de hombres y mu-
jeres instituyéndolo como una norma primaria de la 
sociedad internacional a través de su incorporación 
en el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas 
(ONU, 1945). Dicho principio será reforzado como 
derecho fundamental en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea 
General de la Organización en 1948 (ONU, 1948). 
Cincuenta años después, en la Declaración y Platafor-
ma por la Acción de Beijing (ONU Mujeres, 1995), 
representantes de 189 países concretaban una agenda 
de futuro y, por primera vez, se reconoce el potencial 
de los medios de comunicación en la promoción de la 
igualdad de género y se decide que la estrategia para 
lograr una incorporación real de la perspectiva de gé-
nero debía pasar por la transversalidad. Han sido nu-
merosas las iniciativas posteriores para avanzar en la 
igualdad real entre mujeres y hombres. En diciembre 
de 2013 UNESCO convocó en un encuentro en Ban-
gkok a medios, profesionales de la información y de 
la academia, grupos de la sociedad civil y agencias de 
desarrollo para un Foro Global en Medios y Género 
(Global Forum on Media and Gender). 

En la Declaración de Beijing de 1995 se constituía 
la Global Alliance on media and Gender (GAMAG) 
con un doble objetivo: garantizar un diálogo cons-
tructivo entre medios y sociedad civil y promover un 
entorno mediático y de comunicación inclusivo des-
de un enfoque de género (Vega, 2014:8). Entre los 
principales resultados de este encuentro destaca la 
definición de una estrategia de UNESCO en la lucha 
por la igualdad: la creación de programas específi-
cos de género y la incorporación de la transversali-
dad de género en las acciones desarrolladas en todas 
las áreas de su competencia. Esa misma estrategia 
se aplicaría al ámbito de la comunicación desde la 
organización internacional: “Igualdad entre hombres 
y mujeres que trabajan en los medios de comunica-
ción e igualdad en la información sobre mujeres y 
hombres” (UNESCO, 2014:9). Se trata, por tanto, de 
avanzar hacia la igualdad en los medios de comuni-
cación y a través de los mismos. 

En la revisión de la literatura tanto académica 
como institucional sobre las iniciativas llevadas a 
cabo en el marco de esta estrategia, llaman poderosa-
mente la atención dos cuestiones: el discreto papel de 
la Universidad como aliada en este reto y la escasez 
de experiencias para impulsar la formación en mate-
ria de igualdad en comunicación desde la academia.

1.1. Igualdad y medios de comunicación: ¿de 
objeto de investigación a sujeto de acción?

Desde el ámbito académico la mayor parte de los 
estudios que abordan la igualdad y los medios de co-
municación se centran en cuestiones relativas a tra-
tamiento informativo: la representación de hombres 

y mujeres en las informaciones (Rodríguez, Matud 
y Pestano 2013; Bezunartea, García y Rodríguez, 
2012; García y Martínez, 2009); la importancia del 
género en la selección de las fuentes de información 
(Freedman y Fico, 2005; Armstrong, 2004); la co-
bertura informativa de la violencia machista (Sou-
za-Leal, De-Carvalho y Antunes, 2018; Bernárdez 
Rodal, 2015; San Martín, 2003) y de la prostitución 
(Fernández-Romero y Simón-Carrasco, 2019); o la 
difusión de estereotipos (Altés y Gallego, 2002). En 
menor medida, se han publicado también trabajos 
que analizan la presencia de mujeres en los medios 
(De Miguel et al., 2017; Ufarte, 2007) o si una mayor 
paridad en las redacciones puede tener una influen-
cia en el enfoque de los textos informativos (North, 
2016; Beam y Di Cicco, 2010; Lavie y Lehman-Wi-
lzig, 2003). 

En el ámbito profesional, entre las iniciativas 
para promover la incorporación de la perspectiva de 
género a la práctica periodística la UNESCO destaca 
la desarrollada en la década de los noventa (1994-
1999) por la Agencia de Prensa Inter Press Service. 
Los pasos para implementarla comenzaron por la re-
visión de la estructura organizacional de la agencia 
y la posición que las mujeres ocupaban en la misma, 
la creación de una política editorial y de contratación 
responsable desde el punto de vista de género (gen-
der-responsive) y la formación, a través de la interio-
rización de conceptos clave (género, igualdad, equi-
dad, empoderamiento). Se planteaba una transición 
desde la sensibilización (awareness-raising) a la pro-
visión de herramientas profesionales, mediante una 
formación que “puts the principles of gender equal-
ity into practice, by showing journalists what needs 
to be done differently in their daily job of deciding 
on a ‘news agenda’ and gathering and disseminating 
newsworthy information” (Made, 2000:32).

En nuestro ámbito más cercano, la Asociación 
Española de Mujeres Profesionales de los Medios 
de Comunicación (AMECO) creada en 1994 por 
mujeres profesionales de distintos medios editaba 
en el año 2007 una recopilación de buenas prácticas 
periodísticas desde la perspectiva de género. En el 
País Vasco, Euskadi Irratia y el Instituto Vasco de la 
Mujer-Emakunde participaron en un proyecto para 
analizar la presencia de la mujer en los medios, que 
incluía un autoanálisis de la radio pública vasca en 
euskera (Lasarte, 2008) y este último ha publicado 
igualmente una guía para agencias de publicidad y 
medios (Emakunde, 2017). Precisamente el libro de 
estilo de la radiotelevisión pública vasca, EiTB, ha 
sido uno de los primeros en incorporar pautas para la 
inclusión de la perspectiva de género en la redacción 
de las informaciones, así como para la cobertura de 
la violencia machista (Martín, Cantalapiedra y Zalbi-
dea, 2016). 

En escasos trabajos, tanto del ámbito académico 
como del profesional se incide en la importancia de 
incorporar la perspectiva de género en la formación 
periodística (AMECO, 2007; Tajahuerce y Padilla, 
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2015) y, únicamente se reivindica el papel de la prin-
cipal institución formadora de periodistas y profesio-
nales del área de la comunicación, la Universidad, 
desde la propia academia (Gámez Fuentes y Nos Al-
dás, 2012).

1.2. La Universidad en la lucha por la igualdad: 
del desarrollo normativo al reto de la transversa-
lización

Diversas investigaciones han reclamado la colabo-
ración entre instituciones educativas, organizaciones 
mediáticas, profesionales de medios, responsables 
institucionales y sociedad civil para avanzar en la 
igualdad “en y a través de” los medios (Lourenço, 
2016:927). Reconocen que “la discusión sobre me-
dios de comunicación y género ha preocupado, so-
bre todo, a las instituciones supranacionales” (Me-
néndez, 2014:41) y que los estudios sobre género y 
comunicación “sigue[n] ocupando un lugar marginal 
en la Academia” (Mattelart, 2014:67), aunque desde 
las organizaciones internacionales se lance un llama-
miento expreso a la implicación de la academia y la 
investigación (European Institute for Gender Equali-
ty, 2014).

La Ley vasca 4/2005, del 18 de febrero, y la Ley 
Orgánica 3/2007, del 22 de marzo, para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres establecen en el artículo 33.2 
y en el artículo 25, respectivamente que “las admi-
nistraciones públicas competentes, en el ámbito de 
la educación superior, fomentarán la enseñanza y la 
investigación sobre el significado y el alcance de la 
igualdad de hombres y mujeres”. Pastor y Acosta 
analizan las distintas iniciativas implementadas en 
las universidades y aunque destacan que “un eleva-
do porcentaje de las universidades españolas cuen-
tan con un área dedicada a la igualdad, así como un 
Plan estratégico para conseguirla” matizan que “esto 
no garantiza que realmente se den pasos firmes ha-
cia la igualdad de género efectiva”. (Pastor y Acosta, 
2016:260)

La UPV/EHU asume en sus tres Planes de Igual-
dad su responsabilidad en hacer efectivo el derecho 
a la igualdad de mujeres y hombres y, para ello, pro-
pone incorporar el enfoque de género en toda la acti-
vidad universitaria, situando a la cabeza la docencia 
como herramienta de mayor efectividad: “Es impor-
tante conocer la presencia o ausencia en los planes de 
estudios adaptados al EESS-grados y postgrados- de 
contenidos y competencias que tengan en cuenta la 
perspectiva de género; analizar los conocimientos, las 
destrezas y las competencias que alcanzará el alum-
nado, necesarias para el desarrollo de la igualdad de 
trato y de oportunidades de hombres y mujeres”.

En el marco del proceso Bolonia y durante el di-
seño de los nuevos grados en España se valoró la po-
sibilidad de incorporar en todas las áreas una materia 
para formar al alumnado universitario en cuestiones 
de género. Una iniciativa con escasa implantación 
real. Entre los estudios más recientes sobre esta ma-

teria, Guarinos, Caro y Cobo Durán (2018) analizan 
la introducción de la transversalidad de género en los 
estudios de comunicación de las universidades anda-
luzas y concluyen que sólo el 9,5% de los programas 
incluyen contenidos relativos a la perspectiva de gé-
nero. En un trabajo más amplio, García Ramos, Zu-
rian Hernández y Núñez Gómez (2020) estudian la 
presencia de asignaturas que aborden “la igualdad de 
género en relación a los medios y procesos de comu-
nicación en los Grados en Comunicación” y entre los 
resultados destaca que sólo 22 asignaturas de un total 
de 165 Grados la contemplan, ofertadas mayoritaria-
mente (86,36%) en universidades públicas y siendo 
obligatorias únicamente seis. 

Se han desarrollado experiencias puntuales en 
este sentido (Gámez Fuentes, Nos Aldás y Farné, 
2015; Menéndez, 2013), pero investigadoras del área 
critican la falta de incidencia del desarrollo normati-
vo en la docencia (Donoso-Vázquez y Velasco-Mar-
tínez, 2013), insisten en la necesidad de “mejorar la 
enseñanza en género en Comunicación” (Rodríguez, 
Matud y Pestano, 2013) y de “pensar y diseñar prác-
ticas docentes innovadoras y originales que permitan 
al profesorado y al alumnado acceder a las compe-
tencias y conceptos básicos que se requieren en esta 
materia” (Menéndez, 2013:700). A todo ello se suma 
la escasez presupuestaria tanto para el desarrollo nor-
mativo como para la formación del profesorado (Ta-
jahuerce, 2018).

En la investigación que se presenta, se parte de la 
definición de la UNESCO y se entiende la perspecti-
va de género como “método o estrategia” que “impli-
ca integrar conceptos de género, igualdad y derechos 
de la mujer en todos los aspectos de la cobertura edi-
torial”. Trasladando este principio a la docencia, se 
considera que formar al alumnado de los grados de 
Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad 
y Relaciones Públicas en perspectiva de género su-
pone la traslación de criterios informativos igualita-
rios tempranamente en el entorno académico. Es vital 
que el alumnado tome conciencia de los principales 
problemas que afectan a la igualdad y los medios de 
comunicación, tanto para el logro de la misma en sus 
estructuras organizativas (acceso a puestos de redac-
ción y directivos) o a través de los medios (represen-
tación de las mujeres) (Fueyo y Navarro, 2011). A 
partir de esta concienciación o sensibilización, la in-
corporación de la perspectiva de género consistirá en 
un proceso de adquisición de conocimientos en ma-
teria de igualdad que los y las futuras profesionales 
del ámbito de la comunicación y de la publicidad (el 
alumnado) podrán aplicar a su ámbito profesional, y 
que revertirá a medio o largo plazo en la construcción 
de una sociedad más equitativa.

Si partimos de la hipótesis de que la formación 
periodística es una vía para “improving the quality 
of journalism by improving the quality of journa-
lists” (Josephi, 2009:42) y se reivindica el papel de la 
Universidad y de los medios de comunicación como 
agentes determinantes en la lucha por la igualdad, pa-
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recería lógico que una de las líneas estratégicas fuera 
la incorporación de la conciencia y la transversalidad 
de género en los estudios universitarios en general, 
y en los del área de comunicación en particular. Sin 
embargo, esto no ha sido así. 

1.3. Objetivos de la investigación 

Este trabajo se desarrolla en el marco de un Proyecto 
de Innovación Educativa financiado por la Universi-
dad del País Vasco UPV/EHU, bajo el título ‘Grupo 
Especializado de Innovación Educativa en transpa-
rencia y perspectiva de género en la docencia de la 
redacción informativa’ (HBT/104). Uno de los obje-
tivos del mismo es conectar la docencia, la profesión 
y la investigación para concienciar y formar al alum-
nado en la importancia de incorporar la perspectiva 
de género en la redacción periodística. El equipo do-
cente e investigador trabaja en colaboración con dos 
empresas del ámbito periodístico, el diario Público 
y la Agencia EFE, así como con la Sheffield Hallam 
University de Reino Unido, que permite validar la 
metodología diseñada entre el alumnado internacio-
nal. 

Objetivo: Este artículo propone conocer si el 
alumnado del área de comunicación ha recibido for-
mación en materia de igualdad y, en caso afirmativo, 
en qué estadio de su formación académica (RQ1). 
Vinculado a esta primera cuestión, queremos des-
cubrir el rol que los y las estudiantes otorgan a dis-
tintas instituciones, asociaciones y empresas en este 
propósito, para contextualizar el papel atribuido a la 
Universidad (RQ2). En tercer lugar, se trata de ana-
lizar cuál es la conciencia o sensibilidad de género 
del alumnado del área de comunicación a través de 
la importancia que atribuyen a distintas pautas e in-
dicadores propuestos por organizaciones internacio-
nales, asociaciones profesionales e investigaciones 
académicas para avanzar en la igualdad en y a través 
de los medios (RQ3). Finalmente, se pretende testar 
la destreza o habilidad del alumnado en la identifi-
cación de enfoques machistas en las informaciones 
(RQ4). Para lograr los objetivos planteados, como se 
precisará más adelante, se ha diseñado una encuesta 
que se ha distribuido entre estudiantes de los grados 
de Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y 
Comunicación Audiovisual de la Facultad de Cien-
cias Sociales y de la Comunicación de la Universidad 
del País Vasco UPV/EHU.

2. Material y métodos

Tras la elaboración del estado de la cuestión y el 
marco teórico, a lo largo del mes de julio de 2019 
se realizaron varias sesiones de trabajo en las que se 
diseñó una encuesta, a partir de los indicadores que 
UNESCO ha propuesto junto con la Federación Inter-
nacional de Periodistas. Unos Indicadores de Género 
para Medios de Comunicación (GSIM) que tratan de 

medir el avance hacia “igualdad en y a través de los 
medios de comunicación” (UNESCO, 2014:14). Para 
ello, los GSIM establecen dos categorías: (A) accio-
nes que fomentan la igualdad de género dentro de las 
organizaciones de medios de comunicación (igual-
dad en medios) y (B) representación del género en 
el contenido mediático (igualdad en la información). 
A su vez, se han incorporado algunas de las pautas 
incluidas por Isabel Menéndez en el manual de la 
AMECO (2007) y otras derivadas del proyecto de 
investigación que ha precedido al proyecto de inno-
vación, financiado por la UPV/EHU y titulado ‘Edu-
cación en perspectiva de género: nueva herramienta 
para la erradicación de los contenidos sexistas de los 
medios de comunicación de masas` (EHU13/38).

Una vez diseñada la encuesta, se decidió, dadas 
las características del universo (conocido y finito), 
optar por un método de muestreo probabilístico, el 
aleatorio simple sin reposición.

La sección de la muestra se realizó la primera 
semana de septiembre, coincidiendo con el inicio 
del curso académico. El universo o marco muestral 
(N=1728) quedó fijado en el total de alumnos ma-
triculados en las tres titulaciones del área de comu-
nicación en la Facultad de Ciencias Sociales y de 
la Comunicación de la Universidad del País Vasco 
UPV/EHU en el curso académico 2019/2020. Se es-
tableció un margen de error de +-5% con un nivel de 
confianza del 97%. Tras asignar un número a cada es-
tudiante las unidades muestrales (n=465) se extraje-
ron empleando un programa informático de números 
aleatorios sin repetición.

El primer y segundo día del curso se informó a los 
estudiantes en las aulas de la realización del estudio, 
así como de su contenido y objetivos básicos. Se in-
sistió en que sólo algunos de ellos habían sido selec-
cionados aleatoriamente y recibirían una encuesta a 
lo largo de la semana a través de la plataforma google 
cuestionarios. Las respuestas se recogieron entre el 3 
y el 5 septiembre. Solo 5 estudiantes, el 1,5%, deci-
dieron contestar al cuestionario. La escasa incidencia 
de este dato sobre el total maestral, eliminaba los po-
sible problemas de inferencia estadística. Por ello, se 
decidió excluirlos del estudio y se fijó la muestra en 
465 estudiantes (n=465).

Habría que señalar que, al tratarse de una prime-
ra aproximación o estudio exploratorio, los resulta-
dos que aquí se presentan no han sido objeto de un 
tratamiento estadístico complejo. Se pretende apor-
tar algunas conclusiones preliminares en torno a las 
cuestiones que se vienen debatiendo en este estudio, 
ofreciendo un primer contraste de hipótesis basado 
en los elementos que estructuran el marco de la in-
vestigación.

3. Análisis y resultados

El resultado de muestreo arrojó las siguientes carac-
terísticas de orden general: 
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El 49,2% fueron estudiantes del Grado en Periodis-
mo, un 39,8% de Publicidad y Relaciones Públicas y 
un 11% de Comunicación Audiovisual, proporciones 
similares a la presencia que estos grados tienen en la 
Facultad. 

El 74,2% tiene entre 17 y 20 años y el 61.7% son 
mujeres, 37,2% hombres y 1,1% de género no binario. 

El 42,3% son de primer curso, el 28% de segundo, 
el14% de tercero y el 15,7% de cuarto.

3.1. Formación en igualdad: más en primaria y 
secundaria, menos en la Universidad

El 18,33% del alumnado admite no haber recibido 
nunca, a lo largo de su vida académica, formación so-
bre igualdad o perspectiva de género. Más de la mi-
tad han recibido formación en el instituto (58,89%) 
y más de un tercio en la escuela (34,72%). La cifra 
más discreta es para la Universidad (30,83%), segui-
da únicamente por la formación no reglada (15,28%). 
Desglosados los datos por género, los porcentajes 
son similares, pero llama la atención que son más los 
hombres (20%) que las mujeres (12,39%) quienes 

admiten haber recibido formación no reglada en ma-
teria de igualdad. 

Entre quienes afirman haber recibido formación 
en la Universidad sólo un 10,89% admite que ha sido 
en varias asignaturas. También en este caso, llama la 
atención que hay más mujeres que definen la forma-
ción recibida como ocasional, un 43,75%, frente al 
30,6% de los hombres, mientras que un mayor núme-
ro de hombres destaca haber recibido formación en 
varias asignaturas, 15,67% frente a un 8,04% de mu-
jeres. Como no existe una planificación académica, 
este dato puede interpretarse como una posición más 
crítica y exigente por parte del alumnado femenino 
en este tema. Una cuarta parte del alumnado conside-
ra que el profesorado no tienen presente este enfoque 
en su docencia o no lo recuerdan. Un 30,97% admi-
te que lo ha percibido en alguna ocasión y sólo un 
22,16% en varias asignaturas. Destaca que la quinta 
parte del alumnado identifica a las mujeres docentes 
como más activas en esta labor. Califican a las mis-
mas con un 8,01 en su formación sobre cuestiones de 
igualdad, frente al 7,02 que otorgan a los hombres 
docentes. 

Gráfico 1: Formación recibida por el alumnado en materia de igualdad (%). 

Fuente: Elaboración propia.

En relación a su propia formación, la nota media 
que el alumnado se atribuye a sí mismo en formación 
en materia de igualdad es de 7,63. Ligeramente superior 
en el caso de las mujeres, 7,72, que los hombres, 7,48. 

3.2. El rol de la Universidad: en un segundo pla-
no también para el alumnado

Los agentes sociales con mayor importancia para el 
logro de igualdad real entre mujeres y hombres, se-
gún el alumnado del área de Comunicación, son el 
entorno familiar (9.4 sobre 10), el social (9.24), los 
centros escolares (9.23) y, en cuarto lugar, los medios 
de comunicación (8.83). 

La Universidad (8.53) se coloca en séptimo lu-
gar, por detrás del sector audiovisual (8.64) y los 
gobiernos estatales, autonómicos o locales (8.55). 
Le siguen a la institución académica los partidos po-
líticos (8.4), las agencias de publicidad (8.39), las 
empresas (8.13) o el sector de la moda (8.1) y la mú-
sica (7.7). No se aprecian diferencias considerables 
en los datos desglosados por género; las mujeres 
reconocen un 8,6 al sector de la moda, 1,2 puntos 
más que los hombres y casi un punto más también a 
las empresas (8,5 frente al 7,6 de los varones). Sin 
duda, la escasa relevancia que otorgan a la academia 
exige una reflexión sobre el posicionamiento de la 
misma en este ámbito.
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En relación al rol que desempeñan los medios, el 
70% destaca que hay una mayor presencia de hom-
bres que de mujeres en los puestos directivos, más de 
la mitad considera que contribuyen a extender este-
reotipos (57.2%), que los hombres tienen un mayor 
protagonismo en las informaciones (54.3%) o que di-
funden campañas de publicidad (51.26%) o informa-
ciones sexistas (41.4%). En menor medida destacan 
que no utilizan un lenguaje inclusivo (36.97%), que 
hay una mayor presencia de hombres que de mujeres 
en las redacciones (38.09) o que no visibilizan a mu-
jeres profesionales (40.89%). Podríamos afirmar, por 
tanto, que aunque les reconocen una mayor relevan-
cia, tienen una visión bastante crítica de la labor de 
los medios en relación a la igualdad.

3.3. Brecha de género en la concienciación del 
alumnado: desde el lenguaje inclusivo a la violen-
cia machista 

La mayor parte del alumnado considera muy impor-
tante, con 9,02 puntos sobre 10 de media, la incor-
poración de la perspectiva de género en la práctica 
profesional en comunicación. Cabe mencionar que 
las mujeres lo puntúan con un 9,4, frente al 8,36 atri-
buido por los hombres. 

Sobre por qué les parece importante incorporar la 
perspectiva de género a la práctica profesional en co-
municación, las principales respuestas son que puede 
contribuir a reducir la desigualdad entre mujeres y hom-
bres (8.61), por justicia social (8.35), por profesionali-
dad (8.34) o porque pueda contribuir a reducir la bre-
cha salarial (8.16). En relación a este último indicador 
muestran mayor sensibilidad las mujeres, con un 8,58, 
que los hombres, con un 7,53. En menor medida lo rela-
cionan con la reducción de la violencia machista (7.5).

En relación a las pautas e indicadores para incor-
porar y medir la perspectiva de género en comunica-
ción, valoran más positivamente indicadores relacio-
nados con la representación de mujeres y hombres en 
las informaciones que los referidos a la igualdad en 
los medios. Un igual trato a mujeres y hombres en las 
informaciones (9.1), en la publicidad (8.99) o en las 
imágenes (8.91) son las acciones más valoradas, tan-
to para hombres como para las mujeres. En segundo 
lugar, identifican como indicadores clave dar visibili-
dad a mujeres profesionales (8.55) o evitar el uso de 
estereotipos (8.48). 

Por detrás de los indicadores citados hasta ahora, 
relativas a la perspectiva de género en la informa-
ción, se valoran las vinculadas a la igualdad en los 
medios: la presencia equitativa de mujeres y hombres 
en la empresa (8.13) o en puestos directivos (8.20). 
Es una de las cuestiones en las que más se diferen-
cia la puntuación atribuida por hombres, que otorgan 
7,57 a la presencia equitativa en la empresa y un 7,77 
a los puestos directivos, frente al 8,53 de las mujeres 
al primer indicador y el 8,48 al segundo.

Al preguntarles por la importancia de colocar en 
portada o dotar de relevancia las informaciones rela-
tivas a violencia machista, la nota media es de 7,5, 
con una diferencia de medio punto entre mujeres y 
hombres. Con prácticamente idéntica puntuación va-
loran el hecho de que exista una proporción similar 
de mujeres y hombres protagonistas en las informa-
ciones. 

El indicador que obtiene una menor puntuación es 
la utilización del lenguaje inclusivo, con un 7,18 de 
media. Es cierto que las mujeres le otorgan casi un 
punto más que los hombres, un 7,54 frente a un 6,59, 
pero para ambos grupos es el menos puntuado. 

Gráfico 2: Concienciación del alumnado en igualdad: ¿por qué consideran importante incorporar la perspectiva de géne-
ro en la práctica profesional en comunicación? 

Fuente: Elaboración propia.
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3.4. Estudiantes gender aware pero no gender 
responsive: la consideración “neutral” de titula-
res machistas. 

Tras analizar la conciencia de género o gender awa-
reness del alumnado de comunicación e indagar so-
bre la formación que han recibido sobre esta materia, 
hemos llevado a cabo un tercer estudio para conocer 
su capacidad para detectar comunicaciones machis-
tas. No se trata de su autopercepción como sujetos 
conscientes de las desigualdades de género, sino de 
medir su habilidad real para hacer una lectura crítica 
de la prensa en este eje. 

Para ello, hemos optado por confrontar a las 465 
alumnas y alumnos encuestados con 16 titulares ma-
chistas –en mayor o menor grado– y otros 4 titulares 
de control. En cada uno de los 20 titulares presentados 
debían responder si era machista o neutral. Se trata en 
su mayoría de titulares reales publicados en prensa 
impresa u online que, en algunos casos, han sufrido 
pequeñas modificaciones –como por ejemplo, topóni-
mos– para simplificar su comprensión. Los titulares de 
control sí han sido creados para esta investigación y 

son espejo de sus equivalentes machistas: pretenden 
servir de prueba para comprobar cómo responden a ti-
tulares neutrales (o “no machistas”). 

Se han clasificado los titulares planteados en ocho 
grandes grupos identificados previamente en el cita-
do proyecto de investigación: 

1. Supeditar el interés informativo de una mujer de 
éxito a su relación con un varón 

2. Cosificar a la mujer y centrarse en aspectos super-
ficiales de su presencia pública

3. Uso innecesario de la palabra ‘mujer’
4. Uso de lenguaje considerado sexista por las guías 

inclusivas
5. Diferente nomenclatura de personalidades públi-

cas: referirse a los hombres por el apellido y a las 
mujeres por el nombre de pila

6. Definir a las mujeres por cuestiones ajenas a su 
trayectoria profesional

7. Considerar que el éxito de las mujeres viene dado 
por un trato de favor por su condición de mujer

8. Culpabilizar a la víctima de un delito o de un abuso

Tabla 1. Porcentaje de alumnado que considera que cada titular es machista (en negrita los titulares neutrales de control)

Titular % Tipo de 
titular

Mladenovic, novia de Thiem, gana el dobles y es número uno 91.3 1
Irene Montero la reina de Podemos: cómo conquistó a Pablo Iglesias. De las juventudes comunis-
tas a Yoko Ono del partido morado 86.4 1

La vida “normal” de la joven violada en San Fermín: universidad, viajes y amigas 85.6 8
La nueva figura de Susana Díaz tras hacer dieta en verano 80.8 2
Tesla elige a una mujer para sustituir a Elon Musk en la presidencia 77.3 3
Las mujeres que han terminado con la carrera de Harvey Weinstein 75.6 8
Melania Trump y Brigitte Macron visten del mismo color, pero lucen cuerpos y estilos distintos 75.3 2
La esposa de George Clooney regresa al trabajo tras ser madre para defender a los informadores 
retenidos mientras investigaban la matanza de miembros de la perseguida minoría rohinyá 75.1 1

Violan y asesinan a dos mujeres de Azpeitia que viajaban solas por Argentina 70.3 8
Imputado un anciano de 86 años por intentar tener sexo con su mujer, de 82 53.3 7
Pilotos y azafatas tiene propensión a sufrir enfermedades del corazón 50.8 4
Multa por llamar de madrugada a una mujer para cantarle canciones de amor 35.6 7
Los médicos de Osakidetza son los mejor retribuidos del Estado 31.2 4
Soraya es la ministra mejor valorada del Gobierno 20.5 5
Condenan un hombre de Móstoles por intentar violar a su mujer 20.2 7
Cospedal es la ministra peor valorada del Gobierno 16.6 5
Bardem y Pe se van de vacaciones a la Toscana 16 5
Cate Blanchett presidirá el jurado del Festival de Cannes por su compromiso contra el acoso sexual 14.7 6
Spacex elige a Gwynne Shotwell para sustituir a Elon Musk en la presidencia 6 3
El actor ganador de dos Oscar Tom Hanks presidirá el jurado del Festival de San Sebastián 1.1 6

Fuente: elaboración propia. 

La conclusión más significativa es que todos los 
titulares machistas cuentan con un notable porcentaje 
de estudiantes de comunicación que no considera que 

lo sean. Incluso en el titular que concita un mayor 
consenso un 9% del alumnado indica que es neutral. 
No es un margen de error que ocurra a la inversa: en 
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el titular de control que más aciertos ha conseguido 
el porcentaje de respuestas que lo tachaban errónea-
mente de machista apenas era del 1%.

El grupo de titulares que mayor porcentaje del 
alumnado tacha de machistas son los que supedi-
tan el interés informativo de una mujer de éxito a 
su relación con un varón (tipo 1: 84% de respuestas 
afirmativas). Tres categorías de titular concitan una 
respuesta similar: cosificar a la mujer y centrarse en 
aspectos superficiales de su presencia pública (tipo 
2: el 78% del alumnado considera que los titulares 
de este tipo son machistas), el uso innecesario de la 
palabra mujer (tipo 4: el 77%) y los que culpabilizan 
a la víctima de un delito o de un abuso (tipo 8: de 
nuevo el 77%). 

En el lado opuesto, apenas el 15% ha considerado 
machista que el motivo aducido por el medio para 
que una actriz de renombre –ganadora de dos pre-
mios Oscar– haya sido elegida como presidenta de 
un festival de cine sea su posicionamiento público 
contra el acoso sexual y no su valía artística. En un 
resultado similar está la denominación de las mujeres 
por su nombre de pila (espacio privado o familiar) 
y los hombres por su apellido (esfera pública y de 
prestigio). 

Hemos querido incluir dos ejemplos de lenguaje 
considerados sexista por las guías inclusivas para co-
nocer la percepción del alumnado de comunicación 
(tipo 2: el 41% los consideran machistas): el mascu-
lino como género no marcado y el uso de vocablos 
marcados en nombres de profesiones que se perciban 
como excluyentes 

Mención aparte por su gravedad –y la respuesta 
tibia del alumnado– merecen los titulares que mini-
mizan la importancia de delitos machistas mediante 
la apelación al romanticismo (tipo 3: apenas el 44% 
los marcan como machistas). En este caso, los me-
dios en vez de informar de forma aséptica del delito, 
se le reviste de una pátina que encubre su verdadera 
gravedad. 

4. Discusión y conclusiones

El alumnado universitario del área de comunicación 
muestra una clara conciencia de género, ha adquirido 
formación a lo largo de su vida académica pero su 
capacidad para identificar sesgos machistas en las in-
formaciones es limitada. 

El dato más positivo de este estudio recae en la 
importancia que el alumnado atribuye a la incorpo-
ración de la perspectiva de género a la práctica pro-
fesional en comunicación. Un 9,03 de media. Podría 
afirmarse, por tanto, que el alumnado en general y las 
mujeres en particular (9,4) tienen una alta concien-
cia de género, si atendemos a los GSIM (UNESCO, 
2014:14) y la vinculan con la posibilidad de que pue-
da contribuir a reducir a la desigualdad entre muje-
res y hombres y con la justicia social. Quizá por ello 
valoran de manera destacada el dar un igual trato a 

mujeres y hombres en las informaciones, en la publi-
cidad o en las imágenes. Sin embargo, es menos clara 
la asociación que establecen entre la incorporación 
de la perspectiva de género y el empleo del lengua-
je inclusivo, la reducción de la violencia machista o 
la calidad de los trabajos informativos. Una cuestión 
destacable es que, en prácticamente todos los indica-
dores, la sensibilidad de las mujeres es mayor que la 
de los hombres. 

Una segunda conclusión que se extrae tras este 
estudio exploratorio se plantea en torno a la forma-
ción en materia de igualdad del alumnado del área de 
comunicación. La gran mayoría ha adquirido algún 
tipo de formación en la escuela, el instituto o en la 
universidad, incluso formación no reglada. En este 
punto, se constata una vez más el discreto rol de la 
Universidad, ya que solo una de cada diez personas 
encuestadas admite haber recibido formación a tra-
vés de varias asignaturas. Ahondando en este dato, 
lo que se desvela, de manera inesperada, es que el 
hecho de haber adquirido formación universitaria en 
cuestiones de igualdad no garantiza ni una mayor 
conciencia de género ni una mayor capacidad para 
identificar sesgos machistas en las informaciones. 
Una cuestión que, sin duda, revela que la formación 
que se imparte, que descansa en la iniciativa particu-
lar del profesorado, mayoritariamente de las mujeres 
docentes, no se están obteniendo los resultados espe-
rados. Ciertamente, la iniciativa particular no puede 
suplir la falta de incorporación de esta materia a la 
ordenación académica. 

En relación a la capacitación del alumnado para 
identificar un sesgo machista en las informaciones, 
detecta de manera clara la supeditación del interés 
informativo de la mujer de éxito a su relación con un 
varón, incluso la cosificación de la mujer o la culpa-
bilización de una víctima de violencia machista, aun-
que no terminan de considerar machistas las informa-
ciones que minimizan la importancia de la violencia 
sexista. Una cuestión especialmente preocupante que 
exige claramente una intervención en este ámbito. 

Desde el Instituto Vasco de Igualdad-Emakunde 
se apunta a que con el hecho de contar con una con-
ciencia feminista “se desarrolla una suerte de ‘intui-
ción’ que permite detectar las estrategias simbólicas 
de dominación” (Emakunde, 2017:64). La aspiración 
debe consistir en transformar esa intuición en capa-
citación. Es compartida la idea de que es necesaria la 
formación en igualdad para alumnado y profesorado. 
Queda pendiente definir el cómo. Existen algunas 
propuestas: Menéndez (2014) propone la reflexión 
sobre la aportación de las mujeres a la industria au-
diovisual, la incorporación de biografías relevantes, 
la aproximación a la historia de la lucha por los dere-
chos de las mujeres, o la formación básica en concep-
tos vinculados a la igualdad, entre otros (Menéndez, 
2014:51). Pero lo cierto es que la Universidad aún 
no ha definido cómo integrar la atención al género 
en las competencias académicas (Rodríguez, Ma-
tud y Pestano, 2013:752). Entre las opciones, des-
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taca la planteada por Gámez Fuentes y Nos Aldás, 
una metodología que “giraría en torno al desarrollo 
de la competencia de sensibilidad moral” para que 
el alumnado pueda “desarrollar una mirada cuestio-
nadora y mediadora desde la igualdad que derive en 
[…] generar productos, procesos y prácticas comu-
nicativas que ejerzan una presión sobre lo simbólico 
desde lo social” (2012:331-332).

La igualdad en los medios es parte de la justicia 
social: parafraseando a la filósofa Amelia Varcárcel, 
a las mujeres les corresponde la mitad de todo; pero 
la incorporación de mujeres a puestos de poder no ga-
rantiza la inclusión de la perspectiva de género (Me-
néndez, 2007:68). Del mismo modo, la formación 
en esta materia no es directamente proporcional a la 
toma de conciencia ni a la capacitación. Se ha afir-
mado que únicamente se podrá conseguir un perio-
dismo realmente feminista a partir de la teoría: “New 
kinds of newsrooms and new forms of […] journa-
lism require a new political sensibility and feminist 
epistemology, not women’s innate value” (Steiner, 
2009:127). La autora plantea que todas las iniciativas 
hacia el logro de la igualdad en medios deben partir 
de la teoría feminista. Resulta clave trasladar esa mis-
ma posición a la formación en comunicación.

Estrechamente vinculado con este punto, destaca 
el escaso reconocimiento que el alumnado otorga a la 
Universidad en la lucha por la igualdad. La puntúan 

en séptimo lugar por detrás de gobiernos, sector au-
diovisual o, incluso, el resto de centros educativos. 
Por tanto, la academia ocupa también un papel secun-
dario entre su principal público objetivo. 

Para lograr la igualdad en y a través de los medios, 
Lourenço se pregunta en qué ámbitos específicos es 
necesaria una “academic-non academic articulation”, 
y que para ello “UNESCO welcomes collaboration 
with higher education institutions, as it relates to the 
present gender situation in media and the issues at 
stake” (Lourenço, 2016:931). Sin embargo, esta posi-
ción se orienta a África, Caribe o Sureste Europeo. La 
pregunta es por qué Europa Occidental queda fuera 
del ámbito de preocupación y acción de la UNESCO. 

El aumento de la presencia y voces femeninas en 
los medios y en la academia resulta esperanzadora, 
y remiten al movimiento feminista: “The eviden-
ce shows that any progress that did occur in acade-
mic institutions came about in thos with commited 
feminists and activists” (Robinson y Buzzanell, 
2012:156). El diseño de la estrategia y la formación 
del profesorado en colaboración con el movimiento 
feminista (Gallagher, 2014) y reivindicar la centrali-
dad de la Universidad en este proceso deben ser ejes 
estratégicos fundamentales para avanzar en la con-
cienciación la formación y la capacitación del alum-
nado y, por tanto, de los y las futuras profesionales de 
la comunicación.
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